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Municipalidad de Tierra Amarilla
denuncia destrucción de hábitat
endémico y exige paralización de
obras de entubamiento del río

E 1 Alcalde de Tierra Amari-
lla, Cristóbal Zúñiga Aranci-
bia, junto al Departamento de
Medio Ambiente y la Dirección

de Obras Municipales presentó una denun-
cia formal contra la empresa encargada de
las obras de entubamiento del canal. La ac-
ción legal responde a la destrucción del há-

bitat de flora y fauna endémica hacia el sec-
tor del río en el acceso norte a la comuna.

La fiscalización en terreno realizada por
el Departamento de Medio Ambiente en
compañía del Alcalde Cristóbal Zúñiga
Arancibia tras la alerta de trabajos de en-
tubamiento del canal en el sector del río,
evidenció daños graves en especies pro-
tegidas como pimientos y chañares afec-
tados por el uso de maquinaria pesada.
Asimismo, se detectó que la empresa no
contaba con todas las autorizaciones de
obra correspondientes en el lugar de los
trabajos.

Por lo anterior, la Municipalidad presen-
tó una denuncia formal contra la empresa
responsable de los trabajos además de un
Recurso de Protección con una Orden de
No Innovar con el fin de lograr la paraliza-

ción inmediata de las obras.
Realizada la denuncia, el Alcalde de Tie-

rra Amarilla precisó que se reunirá este
lunes con la Seremi de Obras Públicas este
lunes, para aclarar si los trabajos estarían

siendo financiados por dicha cartera.
"No podemos permitir que bajo un

marco legal se busque destruir a Tierra
Amarilla. Vamos a dar la lucha para que
esto no quede impune, se haga justicia y
recuperemos nuestro río y nuestro cauce",

concluyó la primera autoridad comunal.
Al lugar llegaron además la Concejala

Delfina Marcoleta y dirigentes sociales de
la comuna.

Gendarmería refuerza la
fiscalización al interior de
centros penales de Atacama

Un total de nueve kilos 361,8
gramos de droga fueron in-
cautados entre enero y marzo
de este año en recintos peni-

tenciarios de la Región de Atacama, en el
marco del fortalecimiento de los controles
internos impulsados por Gendarmería de
Chile. Las cifras reflejan un aumento en la
detección de sustancias ilícitas, asociado a

mayores niveles de fiscalización y vigilancia
al interior de las unidades penales.

De acuerdo con los registros institu-
cionales, el Centro de Cumplimiento Pe-
nitenciario (CCP) de Copiapó concentra
la mayor cantidad de incautaciones, con
6.976,4 gramos en el periodo, seguido por
el Centro de Detención Preventiva (CDP)
de Vallenar, con 2.317 gramos, y el CCP de
Chañaral, con 68,4 gramos.

En términos de procedimientos, el CCP
de Copiapó también lidera en cantidad de
hallazgos, con 135 detecciones internas de

droga o sustancias prohibidas, además de
264 incautaciones asociadas a lanzamien-
tos desde el exterior. En Vallenar, en tanto,
se registran 77 hallazgos internos y 82 por
lanzamientos, mientras que en Chañaral se
contabilizan cinco hallazgos internos, sin
registros por ingresos desde el exterior.

En este contexto, el Director Regional de

Gendarmería en Atacama, Coronel Álvaro
López Acuña, destacó que estos resultados

responden a un trabajo sistemático, des-
tacando: "Hemos fortalecido los controles
internos en todos los recintos penales de
la región, aumentando los procedimientos
de registro y fiscalización, lo que nos per-
mite detectar de mejor forma el ingreso de
sustancias prohibidas". En esa línea, expli-
có: "Estos resultados no necesariamente
implican que exista más ingreso de droga,
sino que hoy contamos con mejores herra-
mientas y mayor presencia operativa para
enfrentar estos delitos".

A ello se suma la labor en la construcción
del sistema de inhibidores de señal de tele-
fonía celular al interior del recinto de Co-

piapó, medida que busca dificultar la co-
municación no autorizada desde el interior
del recinto, fortaleciendo el control sobre
eventuales redes delictuales.

Gendarmería de Chile reitera su com-
promiso con una política de tolerancia cero
frente a este tipo de situaciones, que involu-

cren a la población penal o funcionarios y
funcionarias, reforzando de esta forma los
estándares de probidad y de seguridad en el
sistema penitenciario.
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CAUSA ROL
CARATULADO : BANCO DEL ESTADO DE CHILE/GODOY

EXTRACTO

En causa Rol C-1043-2025 del Tercer Juzgado de Letras Copiapó, caratulada
"Banco del Estado de Chile con Godoy", juicio ejecutivo, por resolución de folio
53, se ordenó notificar mediante tres avisos a publicarse en algún diario de
esta ciudad, sin perjuicio del aviso legal en Diario Oficial, demanda, proveído
y requerimiento de pago al demandado TRANSPORTE ATACAMA LIMITADA,
representada legalmente por don MARCELO ANDRES GODOY CARVAJAL y
en calidad de aval y codeudor solidario, para efectos del requerimiento de
pago, el ejecutado deberá comparecer ante Secretaría del Tribunal ubicada en
Avenida Copayapu Nº 1134, 2º piso, Copiapó, al quinto día hábil siguiente de
la última publicación, excluido sábado y feriados, a las 10:00 horas, bajo
apercibimiento de tenerlo por requerido de pago en rebeldía. Demanda
presentada por demandante Banco Estado de Chile, RUT Nº97030000-7,
representada por abogadoClaudio Altamirano Rodriguez, RUT
Nº13.902.651-9, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago en contra de
Transportes Atacama Ltda., RUT 76.326.271-5, ignoro giro y como
representante legal y avalista y codeudor solidario a don Mauricio Andres
Godoy Carvajal, RUT 15.869.490-5, domiciliados en Vallenar Nº1047,
Rosario, Copiapó, quien suscribió Pagare Nº11726868, por $5.116.437, suma
que se obligó a pagar en 36 cuotas mensuales y sucesivas cuyo monto y
vencimiento se consigna en calendario de pago inserto en pagare, con una
tasa de interes del 0,8500% mensual. Caso mora o simple retardo en
cumplimiento obligación, pudiendo hacer exigible totalidad de deuda como si
fuere de plazo vencido. Demandado no dio cumplimiento a pago cuota con
vencimiento 06 enero 2025 y posteriores, adeudando $5.116.437 .- , intereses
penales y costas. Por tanto, solicito S.S. tener interpuesta demanda contra
Transportes Atacama Ltda. y Mauricio Andres Godoy Carvajal, ordenando
despache mandamiento de ejecución y embargo por $5.116.437 .- , más
intereses penales y costas. Resolución folio 6. A folio 3: Habiéndose
acompañado materialmente el título ejecutivo, téngase por formalizada la
demanda, provéase el libelo. Resolviendo la presentacion de folio 1: A lo
principal, por interpuesta demanda ejecutiva, despachese mandamiento de
ejecucion y embargo. Al primer otrosi, tengase presente, solo respecto de
bienes muebles y para el caso que se quieran embargar inmuebles, debera
previamente acompanar certificados de dominio, de hipotecas y gravamenes
y el avaluo fiscal correspondiente, todo lo anterior de conformidad al orden
previsto en el articulo 449 del Codigo de Procedimiento Civil. En cuanto al
depositario, como se pide. Al segundo otrosi, tengase por acompanado el
pagare en su calidad de titulo ejecutivo. Guardese en custodia Nº721-2025. Al
tercer y septimo otrosies, tengase presente. Al cuarto otrosi, tengase presente
y por acompanada, con citacion. Al quinto otrosi, tengase presente el correo
senalado, solo respecto de aquellas resoluciones en que se ordene
expresamente notificar por esa via. Al sexto otrosi, como se pide, previa
constatacion por parte del ministro de fe de los requisitos del inciso 1° del
articulo 44 del Codigo de Procedimiento Civil. Se hace presente al Receptor
(a) Judicial encargado de la diligencia que en el cobro de las actuaciones debe
cenirse al arancel definido y actualizado al ano 2025, segun los montos
establecidos en el Decreto Exento Nº 2922 del 16 de diciembre de 2024
emanado del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos e indicar el numero
de la boleta respectiva, en virtud de lo previsto en el articulo 9 del Decreto
Exento Nº 1725 del 31 de julio de 2024 emanado del ministerio previamente
señalado.
Cuantia $5.116.437 .- Mandamiento. Un receptor judicial, en calidad de
ministro de fe, requerira de pago a don MAURICIO ANDRES GODOY
CARVAJAL , en su calidad de representante legal de TRANSPORTES
ATACAMA LIMITADA, y a don MAURICIO ANDRES GODOY CARVAJAL en
su calidad de avalista y codeudor solidario, para que en el acto de la intimacion
pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de $5.116.437 .- , mas
intereses pactados y costas. No verificado el pago en el acto de su intimacion,
trabese embargo sobre bienes de propiedad de la parte demandada en
proporcion al credito que se le cobra y de acuerdo con el orden establecido por
la ley, designandose depositario provisional al propio deudor, bajo la
responsabilidad civil y penal que corresponda.El ministro de fe encargado de
la diligencia dara cumplimiento estricto a lo que previenen los articulos 447,
448, 449 y 450 incisos 2, 3 y 4 del Codigo de Procedimiento Civil. Asi esta
ordenado en la causa Rol Nº1043 2025. Fdo. Alejandra Orellana Negrez,
Juez. Demas antecedentes accediendo a portal de internet del Poder Judicial
https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl - consulta unificada de
causas - consulta causa civil - carpeta electronica Rol C-1043-2025 del Tercer
Juzgado de Letras de Copiapó.

Copiapó, veintidós de abril de dos mil veintiséis.

César Ignacio Moraga Cruz
Secretario
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